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NOTA DE PRENSA No 013-2021-DC/JDEV 

COFOPRI espera documentación de la MPS 

CONGRESISTA DARWIN ESPINOZA LOGRA CONSENSO ENTRE MPS Y COFOPRI PARA 
TITULAR PUEBLOS DEL SUR 

Tras la instalación de la Mesa de Técnica de Trabajo para el saneamiento de los 
pueblos del sur, presidida por el congresista, Darwin Espinoza Vargas, y conformada 
por la Superintendencia Nacional de Bienes Estatales - SBN, el Organismo de 
Formalización de la Propiedad Informal - COFOPRI y la Municipalidad Provincial del 
Santa, se acordó que la comuna deberá remitir los documentos pertinentes a 
COFOPRI, para el inicio de la primera etapa del proceso de formalización que estará 
a cargo del organismo nacional. 

Asimismo, se continuará con la mesa de trabajo hasta lograr no solo la titulación de 
los pueblos sur, sino también, la de otros asentamientos informales ubicados en las 
provincias de Huarmey, Casma, Huaraz y otras provincias de Áncash. 

“Hemos demostrado que a través de consensos y la voluntad de sus autoridades se 
puede sacar adelante la titulación anhelada por las miles de familias que habitan en 
las 217 y 308. Vamos a concretizar un cronograma para ir cumpliendo metas”, señaló 
el parlamentario  

Espinoza también ha solicitado que a este equipo se integre un representes del 
Instituto Nacional de Cultura, ya que existe zonas que estarían consideradas como 
zonas arqueológicas, las cuales se necesita el estudio inmediato para que no se 
retrasen los trabajos. 

En la reunión participó la superintendente nacional de Bienes Estatales SBN, Cyntia 
Rudas Murga, el director ejecutivo del Organismo de Formalización de Propiedad 
Informal COFOPRI, Jorge Luis Quevedo Mera, los congresistas, Lady Camones, Nilza 
Chacón, Elias Varas y el alcalde de la Municipalidad Provincial del Santa, Roberto 
Briceño Franco. 

 

Lima, 19 de octubre de 2021. 

 

Gracias por su difusión 

 


